
 

 
 
  
 
 
Los principios de la política económica se deducen del capítulo 
económico de la constitución. 
 

• Libertad de trabajo 
 
Artículo 5o.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, 
o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.  
 

•  Rectoría económica  
 
Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 
económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
 

•  Planificación democrática 
 
Artículo 26.- (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 5 DE JUNIO DE 
2013) A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
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dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. 
 

• Régimen de propiedad del suelo y subsuelo 
 
Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada. Las expropiaciones solo podrán hacerse por 
causa de utilidad pública y mediante indemnización.  
 

•  Los monopolios 
 
Artículo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 
los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos, las 
condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se 
dará a las prohibiciones a título de protección a la industria 
 

•  Garantías laborales 
 
Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
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